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I. Dísp(jsi~rones generales

JUAN CARLOS

. Dado en Madrid a 13 de abril de 1977.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TMIlAJO

C01'lVenio 138

':!

Después de· haberdec1dido que, dicho Instrumento revista la
forma de un convenio internacional, ádopta, con recha 26 de
Junio de 1973, el presente-Convenio. qua "podrá ser citado como
el Conveni9 sobre la edad J!Únirna,· 1973:

Arttculo 1

Todo Miembro para el cual esté en vigOr el ,presente' Convento
sa compJJlmete a seguir una pallUca nacional' que asegure la
abdlicl6n efectiva del traba10 de los niñas y eleve progresiva
mente la edad minima de a:dmisión al e~pleo o al trabajo a un
nivel que haga posible el más completo desarrollo físico y mel}..
tal de los menores. .

Arttc~lo' 2

1, Todo Miembro que ratifique el presente Convenio-deberá
espacificar,.en una declaración anexa ae·su ratificación. fá edad
minima de admisión al empleo o al trabajo· en su territorio y en
los medioá de transporte matriculados en 'su territorio; a reser-'
va de lo dispuesto en los artlculos " a 8 del presante Convenio.
ninguna· persona menor -de eSa edad deberá ser admitida al
'empleo o trabajar en ocupación alguna.'"

2. Todo Miembro que haya ratificado el prasente Convenio
podré. notificar post~ormenteal Director Generál de- la Oficina
Internacional del Trabajo, m~iante otra declaración. que esta
blece una edad mlnlma más elevada que la que filó inicialmente.

3. La edad mJnima fijada en cumP.1imiento de 10' dispuesto
eJ1 el párrafo 1 del presente articulo' no deberé. ser infertor a la
edad en que cesa la obligadón escolár. o en todo caso. a quince
~ño~._ .

4.' No obstante las disposiciones del párrafQ ~ de este ar·
tfculo, éi Miembro cuya aconomia y medios de edúcación estén

. insuficientemente das,arrollados podrá, previa coq.sulta con, las
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, si
tales organizaciones existen, especificar micialmante una ed,ad
mínima d& catorce atlos. .•

5. Cada Miembro que haya especificado .una edad mínima
de.. catorce ailos con arreglo, a las disposiciones del párrafo pre
cedente deberá declarar en las memorias que ,presente sobre la
aplicaclón- dé este Convenio, en virtud del artículo' 22 ~e la
Constitución de la Organización IÍlternacionat del Trabajo:

al que aún -subsisten iaS razones para tal especificación. o
b} que renunda_ al derechd da 881rUir acogiéndose al párra

fo 1 an~erior a partir. de una fecha determinada.

ArtIculo 3

1. La edad mfl1ima de admisión a todo tipo de empleo o
trabajo que por su naturaleza o las condiciones en que sa roo·
llce pueda resultar peligroso para la salud¡ la seguridad o. la
moralidad de los menores no deberá, ser inferior a dieciocho

. aftoso . .... ;
2. Los tipos de empleo o de trabajo a que' se aplica el pá·

rrafo 1 de este articulo serán determinados por la legislación
nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las
organizaciones de empleadores: y de tra.baladpres intaresadas,
cuando tales organizaciones existan. .

3. No obstante 10 d1s¡)uesto. en el párrafo 1 de este artIculo,
la legislación nacional o la autoridad competante, previa consul..
ta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores in·
teresadas, cuándo tales organizaciones existan. podrán autorizar
el empleo o el trabajo- a partir de la edad de dieciséis aftos;
siempre que q'lJeden plenamente garantizadas 1& salud. la segu
ridad y la moralIdad de los adolescentes, y que éStos hayan
rac1btdo instrucción o' formación profesional adecUada y esp8~

clfica en la rama de actividad correspondiente.

Artlc"lo 4

. 1. SI fuere necesario, 1& autoridad competente, pre'vla con...·
aulta. con las organizaciones ·Interesadas ·de empleadoras y de
trabaJadores,' cuando tales organlzacioDes existan, podrá ex"i
chlir de la aplicación del ptesente Convenio a categonas Um.1ta;,

. JUAN CARLOS l.
REY DE ESPAÑA

INSTRUMENTO de ratificación de Espol'lG del Con..
venio 138 de la Organi%ación .Internactonal del Tn:
bajo sobre la edad mínima de admt8ión al empleo.
adQptado el 28 de junio de 19¡3.
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Por cuanto el dia 26 de Junio de 1973." la Conferencia General.
de la Organizaciótl Internacional del Trabajo, de la que Espaila
es miembro, adoptó en su quincuagésima octava reUnión el Con
venio número 138 sobre la edad. m1nirrt8 de admisión a1 empleo,

Vistos y examinado" }os 18 articulos que inteá-ran dicho Con-
venio, .

Otoo la Comisión de Asuntos txtertores de las éorieá Espai1o~
las, en cumplimiento da lo prevenido en el articulo 14 de su
Ley Constitutiva,' •

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como'
eJl. virtud del presente lo apruebo 'J ratifico, prometiendo cum
plirlo, óbservarlo y hacér que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y
firmeza, -

• Mando expedir este Instrumento. de Ratificación linDado por
Mi, debidamente sellado y refrendado. por el infrascrito Minis
tro da Asuntos Exteriores.

CONVENIO SOIlRE LA EDAD MINIMA DE .ADMISION
AL EMPLEO

El Ministra de Asuntos Exteriores., .
MARCELINO OREJA 'AGUIRRE

La Conferencia General de. la Organización Internacional del
Trabajo:

JEFATURA DEL ESTADO

Convocada en Ginebra por- el Consejo de Administr&ctÓD de
la Oficina Internacional del Trabaja, y congregada en dicha
Ciudad el e de lunio de 1973 en su q,uincuagésima octava re..
Unión;

Después de' haber decidido adoptar diversas -proposiciones
relativas a la edad 1tÚI111ll& de admislóJ) al empleo, cuast16n que
constituye el cuarto punto del orden del dla de la reunión;

Teniendo en cu'enta las disposlc1oIjes de los slguientas conve
niosl' Convenio sobre la edad nún1ma (Industrial, 1919;. Con
venio sobre 1& edad nún1ma (trabajo maritlmo), 1920. Convenio
sobre la edad mínima (agrIculturaJ, 19211 Convenio sobre la
edad minlma (paftolaros' y fogoneros), 1921; Convenio sobre la
-edad m1n.1ma (trabajos no Industriales), 1932; Convenio Crev1Sa-.
do} sobre la edad m1nima (trabalq mar1tlmo), 1936; Convenio
(revisado) sobre la edad mínima (Industrial, 1937: CODvenio
(revisado) sobre la edad minima (trabajos no industriales), 1937.

, Convenio sobre la edad núnfma (pescadoresl, 1959, y Convenio
sobre la edad mínima. (trabajo lubterrAneo), 19M.· .

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un 1D8.
trumento general sobre '81 tema que reemplace gradualmente a
los actuales lnstnlmentos. aplicables a aectores económ.1coa llmi.
tados, con miras a lograr la total abol1dón del trabajo de 101
nidos, y

\
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das de empleos o trabajos respecto de los 'cuales ee presenten.
pro1;>lemas especiales e importantes de aplicaci6n.

.2. Todo Miembro. que ratifique el presente Convenio deberá
'8D.umerar, en la primera memoria sobre la apllcaci6n del Con.
venio que presente en virtud del articulo 22 de la Constltuci6n
de la Organizaci6n .internacional del Trabajo. las Cl'tegori..s
que haya excluido de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1
de este artIcúlo, explicando .los motivos de dicha e~clusi6n, y
deberá indicar en memorias posteriores el estado de su legisla•.
al6n y práctica respecto de las categorias excluid"'!. y la medida
en que aplica o se propone aplicar el presente Convenio a tales
categorias.

3. 'El presente articulo no autoriza a .excluir de la apllcaci6n
del Convenio los tipos de empleo o trabajo a que se refiere
el articulo 3.

Articulo 5 ...
1. El Miembro cuya econom~a y cuyos' servicios administra

tivos estén insuficientemente desarrpllados podrá, previa con
sulta .con· las organizaciones interesadas de empleadores y de
trabajadores, cuando tales organizaciones existan, limitar ini
cialmente el campo de aplicaci6n del presente Convenio.
. 2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente aro
ticulo deberá determinar, en unÍ> declaraci6n ane>:a a SU ratifi
caci6n, las ramas de actividad econ6mica o los tipos de empresa
'a los cuales aplicará las disposiciones del presente Convenio.

3. Las disposiciones' del presente Convenio deberán ser IIpli
cables. como mínimo, 8: minas y canteras; industrias manufac
tureras, construcción, servicios de electripidad, gas yagua,
saneamiento; transportes. almacenamiento y comunicaciones, y
plantaciones y otras explotaciones agricolas que produzcan prin
cipalmente con destino al comercio, con exclusión de las empre.
sas familiares o de pequefias dimensiones qua produzcan para
el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores
asalariados.
. .., Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicacicln
del presente Convenio al amparo de este articulo:

al deberá indicar en las memorias que presente en virtud
del articulo 22 de la Constitución de la 'Organización Internacio
nal del Trabajo la situaci6n general del empleo o del trabajo
de los menores y de los niños en las ramas de actividad que
estén excluidas del campo de aplicación del presente Gnnvenio
y los progresos que haya Logrado hacia una aplicacl6n' niás ex
tensa.de las disposiciones del presente Convenio;

b), podrá en todo momen~ extender el campo de aplicación
inediante una declaración enviada al Director general de la Ofi.
cina Internacional del Tr.abajo.

Articulo 6

El presente Convenio no se aplicará al trabajo .efectuado por
los nií'ios o los menores en las .escuelas da enseñanza general,
profesional o técnica o en otras..instituciones de formacl6n ni al

. trabajo' efectuado por personas de por lo menos catorce &ílos
de edad en las empresas, siem¡:>r<l que dicho trabajo se lleve a
cabo según .las c:ondlciones prescritas por la autOl:ldad compe·
tente. previa .consulta con las organizaciones Interesadas de
empleadores y 'de trabajadores, cuando tales organizaciones
existan, y sea parte integrante de:

al un cursa de enseñanza o formación del que sea primor.
dialmente responsable una escuela o institución de formación;

b) un programa de formaci6n que se desarrolle entera o
'fundamentalmente en una El!lp,esa y que haya sido aprobado
por la autoridad competente; o \

c) un programa de orientaci6n, destinado a facilitar la
elecci6n de una ocupaci6n o de un tipo de formaci6n.

ArtIculo 7

r La legislación nacional podrá' permitir el empieo - o el
trabajo de personas de trece a quince años de edad en' traba
jos ligeros, a condicl6n de que éstos:

al no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo, y
bl no sean de tel naturaleza que puedan perjudicar su

asistencia a la escuela, su participaci6n en programas de
. orientación o formacl6n profesional aprobados por la autoridad
c:ompetente o el..aprovechamiento de la enseñanza que reciben.

2. La legislación. nacional podrá también permitir el em·
pleo o el trabajo de llersonas de quince atlos de edad por lo
menos, sujetas aún a la obligaci6n escolar, en trabajos que
reúnañ los requisitos previstos en los apartados al y b) del
párrafo anterior,

3. La autoridad competente detennlnará las' actividades en
.que podrá autorizarse el empleo o el trafJajo de conformidad
con los párrafos '1 y 2 del presente articulo y prescribirá el
número de' horas y las condiciones en que. podrá llevarse a·
cabo dicho -empleo O trabajo.

. k No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del
presente articulo, el Miembro que se haya acogido a las dis
posiciones del párrafo • del articulo I podrá, durante el tlem·
po en que Continúe acogiéndose a dichas ~isposlciones, susti
tuir las edades de trece y quince &ílos, en el párrafo 1· del pre
sente articulo, por· las edades de doce y catorce años, y 1& edad
de quince años, en el párrafo 2 del presente articulo, por la
edad de catorce ,atlos.

Articulo 8

1. La autoridad competente. Podrá conceder, previa consul
ta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores inte
resadas, cuando tales organize.clones ElXistan, por medio de per
misos ilÍdividuales, excepciones a 1& prohibición de eer admi
tido al empleo o de trabajar que prevé el articulo 2 del pre
sente Convenio, con finalldadeil tales corno participar en repre-
sentaciones artlsticas. .

i. Los permisos asi concedidos limitarán el número de horas
del empleo o trabajo objeto de esos permisos y prescribirán las
condiciones en que pue<1e llevarse a cabo_

.Artlculo 11

1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas
necesarias, incluso el estableclmlento de sanciones apropiadas,
para asegurar la aplicacl6n efectiva de las disposiciones del
presente Convenio. ~ -

2. La legislación nacional o la aútorldad competente de~erán

determinar las personas responsables de) eumpllmlento de las
disposiciones que den efecto al ,presente Convenio.

3. La legislación nacional o la autoridad <:ompetente pres
cribirá los registros u otrós documentos que el empleador de
berá llevar y tener a disposlci6n de 1", autoridad competente.
Estos registros deberán indicar el nombre y apellldos y la edad
o fecha de nacimiento, debidamente certificados siempre que
'sea posible, d~ todas las personas menores de dieciocho añ.os
empleadas por él o que trabajen para éL

ArtIculo 10

1. El presente Convenio modifica, en las condiciones esta·
blecidas en este artículo, el Convenio sobre la edad minima
Undústria), 1919; el Convenio sobre la edad minima (trabajo
maritimo) , 1920; el Convenio sobre la edad minima iagricultu
ra), 1921, el Convenio sobre la edad. minlma (pañoleros y fogo
neros), 1921; el Convenio sobre la edad minima (trabajos no
industriales', 1932; el Convenio (revisado) sobre la edad mini·
ma Itrabalo rnarltlmol, 1936, el Convenio (revisado) sobre la
edad minlma lindustriaJ, 1937, el Convenio \revisado) sobre la
edad mlnlma(trabajos no industrialesl, 1937, el Convenio sobre
la edad minima (pescadores), 1959, Y el Convenio sobre 1& edad
minima (trabalo subterráneol, 11165.

2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (re
visado) sobre la edad minima itrabajo marltlmol, 1936, el Con·
venio (revisado) ~obre la edadminíma (industria), 1937; el Con~
venio (revisado) sobre la edad m1nlrna Itrabalos no industria·
les), 1937; el Convenio sobre la edad mlnlrna (pescadores), 1959,
Y el Convenio sobre la edad mlnima (trabajo subterráneol, 1965,
no cesarán de estar abiertos a nuevas 9'tiflcaclones. '

3. El Convenio sobre la .edad minlma Ilndusti'lal, 1919, el
Convenio sobre la edad minl"loa (trabajo rnarftlmol, 1920, el
Convenio sobre la' edad minlma (agrlcultural. 1921. Y el Con.
venio sobre la edad minlma (patioleros y fogoneros), 1921, ce·
serán de estar abiertos a nuevas ratlficacion\lS cuando todos los
Estados partes en los mismos hayan dado su consentirnlento a
ello mediante 1& ratlflCÍl.Ción del presente Convenio O mediante
declaraci6n comunicada al. Director general de la, Oficina In
ternacional del Trabajo.

•. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan
-sido aceptadas:,

al por un Miembro que sea parte en ~l Convenio (revisado)
sobre la edad múilmá (industrial, 1937. y que haya fijado una
edad minima de admisi6n al empleo no inferior a quince .atlo's
en virtud del articulo 2 del presente Convenio, ello implicará
.ipso Jure-, 1& denunCia inmediata de ese Convenio,

b) con respecto al empleo no industrial tal como se define
en el Convenio sobre. la edad inlnlma (trabajos no industria-
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Articulo 15

Ploglna 8867, segunda columna, articulo .éptlmo. número 1,
apartado 1.1," donde dice: .

.Negoclado l.· Oflclne. de Registros Especiales de Expoña-
dores. .

MINISTERIO
COMERCIO y TURISMODE

CORRECCION de errore. de ¡Q Orden de 14 de
marzo de 11116 .obre' reorganización del Ministerio
de Comercio )1 Turismo.

Advertido. errores en el texto remitido para su publlcaeión
de le. citada Orden, Inserta en el .Boletln Oficial del Estado.
número 90, de fecha 15 ·de abril da 1978, se tran.criben a contl- '
nuaclón las oportunas rectificaciones:

. .
El Director. general de la Oficina Internacional del Trabajo

comunicará al Secretarío general de las Naciones Unidas, a los
efectOlt del registro, y de conformidad con el articulo 102 de la
Carta de las Naciones 'Unidas. una información completa sobre
todas las ratificaciones., declaraciones y actas de denuncia Que
haya registrAdo de acuerdo CO~ los articulas precedentes.·.

Artlculo 16

Cada vez Que lo estime necesario, el .ConseJo de Admiriistra.~
ci6n de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la
Conferencia una memoria sobre la aplicación" del Convenio, y
considerará la conveniencia de incluir en_..el ordén del dia de la
Conferencia la cuestión de su revisión total o parctal.

Artrculo 17

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio
qúe Implique una revl.ión total o parcial del pre.ente. y a me
nos que el nuevo convenio contenga disposiciones en éontrarto:

al la ratificación, por un Miembro" del nuevo -convenio revi
sor implicará••ipso jure., la denuncia inmediata de_este Con.
venio. no obstante las disposiciones conterridas en el articulo 13,
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b)a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con
venio revisor. el presente Convenio cesaré. de estar abierto a
la ratificacIón por los Miembros. -

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su.
forma y contenido actuales. para los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Articulo 18

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Conveñio
.on igualmente auténtica•.

El presente Convenio entra en vigor para Espafla el' 16 da
mayo de 1976. de conformidad con lo e.tablecido en el pforra
fo 2 del articulo 12, habiendo .Ido depositado el Instrumento
de Ratificación de Espaila el 16 de mayo de 1977.'

Ha.ta elide enero de 1978 ha .Ido ratificado, ademfos de
Espallo, por 10••Igulen'te. paise.: Repúbllca Federal Alemana,
Costa Rica, Cuba, Finlandie., Libia, Madagascar. Pai.es Balo.,
Rumania, Uruguay y Zambla. . ,

Lo que .e hace público pare. conocimiento general.
Madrld. 26 de abrll de 1978.~El Secretario general Técnico,

Juan Antonio Pérez-Urrutl Maura.

Articulo 14

- 1. 21 Director genera~ de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificarlo a todos lo. Miembros de la Organización -ln
ternaclónal dél Trabalo el regl.tro de cuantas ratlflcaclónes, de
claraciones y denuncia. le comuniquen lo. Miembros de- la
Organización. , -. ,

2. Al notlfieer a los Miembro. da la Organización el re
gi.tro de la .egunda ratificación que le haya .Ido comunicada,
el Director getleral llamarlo la atención de lo. Mlemb..... de la
Organización sobre la fecha en Que entrará en vigor el pre,.
sen te Convenio.
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Articulo 13

l. Todo Miembro que baya ratificado este Convenio podrlo
denunciarlo a la expiración de un perlod/! de diez afias, a par
tir de la fecha en que se haya puesto' inicialmente en vigor.
mediante un acta comunicada, para su registro, el Director
general de, la Oficina Internacional del TrabaJo. La denuncia
no surtlrlo efecto hasta un ailo después de la fecha en que se
haya registrado. '.

2. TOdo Miembro que, haye ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un afio después de la exptración del periodo de
diez afio. mencionado en el plorrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia previ.to en e.te articulo, quedará
Obligado durante un nuevo periodo de diez ailo., y en lo suce
• Ivo podm denunc1ar este Convenio e. la expiración de cada
periodo de diez ailos, en las condiciones previstas en este
articulo.

Arttculo 11

Las ratltrcaclone. formaJe. del, presente Convenio .erton ca
munlcadas. para .u registro, al Director geQeral de la Oficina
Internl\clonal 'del Trabajo. '

Arttculo 12

t. E.te Convenio obligam únicamente a aquellos Miembros
de la Organlzac1ón Internacional del Trabajo cuya. rátlflcac1o
neo haya regi.trado el Director general. , .

2. Entrarlo en vigor doce me.es después de la fecha 'ln que
las ratificaciones de dos Miembros hayan .Ido registradas por
el Director general. '.

3. Desde dicho momento, este 'Convenio entrarlo en vigor,
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que ha
ya sld.o registrada su ratlflcac1ón.

lesl" 1932. por un Miembro que sea parte eD, ese Convenio, ello
hnplicará, .ipso lure., la denuncia inmediata de ese Convenio,

cl con respecto al empleo no Industrial tal como se define
en el Convenio (revlsadol sobre la edad mlnlma (trabalos no
Industrialesl, 1937, por, un Miembro que sea pe.~e de ese Con
venio. y siempre que la edad mlnlma filada en cumplimiento
del articulo 2 del presente Convenio no sea Inferior a quince
allo., ello ImpÍlcarlo, .Ipso jure., la denunc1a Inmediata de ese
Convenio,

dI con respecto al trabalo marIUmo" por un ,Miembro que
.ea parte en el Convenio (reVisadol sobre la edad mlnima (tra
bajo marltimol, 193&,' Y siempre que .e haya rilado una edad
mlnlma no inferior a quince allos en cumplimiento del arilCu
10 2 del pre.ente Convenio O que el Miembro especifique que
el articulo 3 de este Convenio .e aplica al trabalo marltimo.
ello Implicarlo, .Ip.o lure., la d'enunc1a Inmediata de ese Con
venio,

e) con respecto al empleo en la pesca· marítima. por un
MIembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mlnlma
(pe.cadoresl, 1959, y .Iempre que .e haya filado una edad mi:.
nlma no Inferior a quince allos en cumpllmlento del- articulo 2
del presente Convenio o que el Miembro especifique Que el
articulo 3 de este Convenio se apllca al empleo en la pesce
marltima, ello Implicam, .Ipso lure•. la denuncia Inmpdlala

- de ese Convenio. ~ .
n por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la

edad mlnlma (trabajo subtermneol, 1965, Y que haya filado
una edal! rnlnlma no Inferlor a la determinada en virtud de
e.e Convenio en cumplimiento del' articulo 2 del pre.ente Con'
venia o que especifique que tal edad se aplica al trabajo sub
termneo en la. minas en virtud del articulo 3 de este Conve
nio, ello Implicarlo, .Ipso lure., la denuncia Inmediata de ese
Convenio,

.al entrar en vigor el presente Convento.

5. La aceptac1ón de la. obligaciones del presente ,Convenio,

al Implicará la denuncia del Convenio .obre la edad mI
nlma lIndustrlal, 1919, de conformidad con .u articulo 12,

bl con respecto a la a8T!cultura. Impllcarlo la denunc1a del
Convenio sobre la edad mlnlme (agricultural. 1921, de confor
midad con su articulo 9,

cl con respecte:> al trabalo marltimo, Implicarlo la denuncia
del Convenio .obre la edad mlnlma (trebalo marlllmol. 1920,
de conformidad con su articulo 10. y del Convemo sobre la edad
mlnima (palloleros y fogonero.l, 1921, de conformidad con .u
articulo 12,
al entrar en vigor el presente Cqnvenlo.


